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Presentación 
 

La Asociación para la Racionalización de los Horarios Españoles –ARHOE- se 

constituyó en 2006 con el fin de fomentar el aumento y la mejora de la calidad de vida 

de la ciudadanía, la conciliación de la vida personal y profesional, la igualdad 
efectiva y real entre hombres y mujeres y el acceso a las mismas oportunidades, 

la mejora de la productividad y eficiencia de las empresas y del trabajo en general, muy 

especialmente mediante la racionalización de los horarios a través de la reflexión, el 

debate, el estudio, la promoción de buenas prácticas, personales y profesionales, la 

educación y su divulgación. 

 

ARHOE lleva, por tanto, lleva más de diez años trabajando, bien directamente o a través 

de la Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles y su 

Normalización con los demás países de la Unión Europea en diferentes acciones y 

programas dirigidos no sólo sensibilizar a la sociedad española sobre la necesidad de 

implantar unos horarios más racionales en diferentes ámbitos, sino también y 

fundamentalmente, en mejorar para diferentes personas trabajadoras, mujeres y 

hombres de las Administraciones Públicas y empresas españolas. De esta manera se 

promulga un horario laboral y profesional que permita mejorar la conciliación de la 
vida profesional con la personal y familiar. 
 

Para todo ello, se presta una especial atención hacia las mujeres, principales 

perjudicadas de los horarios irracionales de nuestro país pues se les exige una 

conciliación que siempre han realizado, cuando los hombres son quienes deben, no 

ayudar en las tareas del hogar, sino corresponsabilizarse de manera efectiva. 

 

Indudablemente, horarios no racionales como los existentes en la práctica y usos de 

nuestro país no favorecen la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y mucho 

menos la conciliación de la vida laboral con la personal y familiar, siendo los principales 

perjudicados sin lugar a dudas las mujeres y los y las menores. Por este motivo, 

ARHOE plantea que la conciliación debe ser un elemento incluido en el curriculum 
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educativo, de forma que ya desde la infancia, niñas y niños aprendan a racionalizar los 

tiempos y a valorar y diferenciar sus tiempos familiares, personales, profesionales y 

laborales. 

 

Con base en estas razones, ARHOE desarrolla el Programa Hora de Conciliar. 
Talleres se sensibilización en materia de conciliación para comunidades 
escolares. Este Programa pretende abrir espacios formativos que permitan 
reflexionar y entender el concepto de conciliación de la vida laboral y familiar 
junto con otros conceptos fundamentales como la corresponsabilidad en las 
familias y la racionalización de horarios. Conscientes de que conciliación, 

corresponsabilidad y racionalización de horarios forman parte de una misma secuencia, 

el objetivo formativo de este programa de talleres está dirigido a la definición de estos 

conceptos, la puesta en común de prácticas y experiencias, y la reflexión sobre posibles 

propuestas de cambio. 

 

Esta Guía pretende ser un apoyo para el trabajo de educadoras y educadores, así 
como de las familias, para promover la conciliación, corresponsabilidad y 
racionalización de horarios y transmitir valores y actitudes que contribuyen a la 
igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. Desde ARHOE presentamos la 

Guía con el deseo de facilitar el avance de la sociedad en un tema complejo como es un 

mejor uso del tiempo, la conciliación y la corresponsabilidad. Conscientes de que esta 

evolución no es fácil, tenemos la firme convicción de que si es posible, y más aún, 

tenemos el convencimiento de que la conciliación armonizada de la vida profesional, 

familiar y personal trabajadora junto con la corresponsabilidad, son pilares 

fundamentales para alcanzar la  igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 
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Introducción 
ARHOE ha desarrollado el Programa Hora de Conciliar. Talleres se sensibilización 
en materia de conciliación para comunidades escolares, subvencionado por el 

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (IRPF 2014). El programa se 

centra en la realización de talleres de sensibilización en materia de conciliación 

laboral, incluyendo los conceptos de corresponsabilidad y racionalización de horarios, 

para alumnado de los cursos de primaria y secundaria, así como al profesorado y a las 

Asociaciones de Madres y Padres (AMPAS) de los centros educativos de la Comunidad 

de Madrid y la provincia de Sevilla.  

 

El Programa incluía también la elaboración de un documento de experiencias y 
buenas prácticas sobre conciliación, corresponsabilidad y racionalización de los 

horarios. La información que  se presenta en este documento se ha recogido en las 

sesiones tanto con el alumnado como con el profesorado y las AMPAS, de forma que 

las actividades formativas han sido a su vez actividades de recopilación de información 

de tipo cualitativo. Más aún, la propuesta metodológica y las actividades han sido 

validadas durante todo el proyecto de manera práctica con las personas que conforman 

la comunidad escolar, a saber, alumnado, profesorado y madres y padres. 

 

Objetivos de la Guía 
 

Además de promover la conciliación, la corresponsabilidad y los horarios racionales así 

como la necesidad de educar para el cambio y el alcance de la igualdad real y efectiva 

desde edades tempranas  esta Guía nace con dos objetivos específicos: 

 

• Presentar los resultados de los talleres desarrollados en los colegios y las 

buenas prácticas identificadas en el trabajo con las personas a los que se han 

dirigido tanto a nivel familiar como en el propio entorno escolar ; y, 

 

• Ser un apoyo para el trabajo de educadoras y educadores, así como de las 

familias y todas aquellas personas interesadas en promover la conciliación, 
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corresponsabilidad y racionalización de horarios y transmitir valores y actitudes 

que contribuyen a la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 

 
Cómo se ha estructurado la Guía 

 
En el primer capítulo se definen los conceptos de conciliación, corresponsabilidad, uso y 

racionalización de horarios y se presenta un resumen de la actualidad española al 

respecto. 

 

El segundo capítulo presenta con más detalle el proyecto HORA DE CONCILIAR. 
Talleres de sensibilización en materia de conciliación para comunidades 
escolares. Se exponen los objetivos, racional y la metodología de intervención utilizada 

así como los resultados obtenidos tras la realización de los talleres junto con las buenas 

prácticas identificadas a través de los mismos. 

 

A partir de este punto, la Guía tiene un enfoque eminentemente práctico dirigido a 

presentar los talleres, las actividades desarrolladas y recomendaciones prácticas. Se 

recomiendan procedimientos y pautas para la planificación y ejecución de las 

actividades de manera que se favorezca la conciliación, corresponsabilidad y la gestión 

de los tiempos de las personas a las que cada taller va dirigido. 

 

Así el tercer capítulo se centra en el trabajo a desarrollar con el alumnado de Primaria, 

el de Secundaria, con el profesorado y, por último, el trabajo recomendado con madres 

y padres. 

 

La Guía se complementa con una serie de enlaces a páginas web que permiten acceder 

a contenidos que refuerzan los conceptos trabajados así como ampliar y consolidar 

estos temas de interés. 
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A quién se dirige la Guía 
 

La Guía se ha concebido como una herramienta dirigida a la comunidad escolar, 

principalmente las direcciones de los centros educativos, el profesorado de primaria y 

secundaria y a las familias puesto que son los principales agentes socializadores para 

niños y niñas que observan y aprenden de sus modelos de conducta y comportamiento. 

Pero también se dirige a todas aquellas personas interesadas en promover la 

conciliación, corresponsabilidad y racionalización de horarios y transmitir valores y 

actitudes que contribuyen a la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. 

 

Cómo se ha elaborado la Guía 
 

Los contenidos de la Guía son el resultado de un proceso de revisión bibliográfica y 

documental sobre los temas de interés así como el estudio de distintos programas 

dirigidos a trabajar esos temas con el profesorado y alumnado de primaria y secundaria 

y las familias, poniendo especial énfasis en las metodologías utilizadas y los resultados 

obtenidos. Así mismo, tras diseñar los talleres se testaron y modificaron de acuerdo a 

las necesidades identificadas.  

 

El proceso seguido para su elaboración permite ofrecer una Guía cuyo contenido se ha 

documentado y/o testado como sigue: 

 

• Para la definición de los conceptos de conciliación, corresponsabilidad, uso y 

racionalización de horarios así como para el panorama actual al respecto en 

España que se resume en el primer capítulo, se ha realizado una importante 

revisión bibliográfica tratando de acceder a datos actuales y lo más reciente 

posible. 

 

• En el segundo capítulo, las buenas prácticas tras la realización de los talleres del 

proyecto HORA DE CONCILIAR. Talleres de sensibilización en materia de 
conciliación para comunidades escolares, han sido identificado partiendo del 

concepto de buena práctica en relación a experiencias que, basadas en unos 
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principios, objetivos y pautas recomendables, arrojan resultados positivos y han 

demostrado su eficacia y utilidad en un contexto específico y que pueden servir 

de modelo para otras actuaciones. Una buena práctica debe ser una acción 

individual o un conjunto de ellas,  un programa, o una intervención que es 

innovadora, efectiva, sostenible y replicable. 

 

• En esta Guía consideramos Buenas Prácticas a aquellas actuaciones, 

metodologías y herramientas puestas en marcha tanto por colegios como en el 

seno de las familias que consideramos tiene capacidad para introducir cambios 

positivos en relación a la conciliación, corresponsabilidad y uso del tiempo que 

son susceptibles de ser transferidas a otros colegios y familias y que en últimas 

apoyan el alcance de la igualdad de oportunidades real y efectiva. 

 

• Cada uno de los talleres, las actividades desarrolladas y recomendaciones 

prácticas, así como los procedimientos sugeridos y las pautas recomendadas 

para la planificación y ejecución de las actividades se realizan tras haber sido 

diseñados, testados y adaptados, lo cual los convierte en buenas prácticas en si 

mismos pues se ha comprobado su efectividad para alcanzar los objetivos 

propuestos con cada uno y pueden ser adaptados y replicados en otros colegios 

de Primaria y Secundaria. 
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Capítulo 1 
La actualidad española en relación a los conceptos 
fundamentales de conciliación, corresponsabilidad, uso del 
tiempo y racionalización de horarios. 
 

“Lo sabemos desde hace muchísimos años. Cuando la mayor parte 
de Europa se acuesta, los españoles se ponen a cenar, ven la 
televisión o surfean en Internet. Somos conscientes de que los 
trabajadores concluyen su jornada en casi toda Europa más o menos 
a la hora en que bastantes españoles… terminan la pausa del 
almuerzo y vuelven al trabajo. Hay que conciliar, acostarse tarde, 
dormir relativamente poco, trabajar gran parte del día (en jornada 
muchas veces partida) y prolongar unos horarios que nos separan de 
la zona con la que más cosas compartimos”.  

                                                        Joaquín Prieto1 

 

 

Los temas de racionalización de los horarios junto con la conciliación y la 

corresponsabilidad son a la vez el punto de partida y el objetivo de ARHOE, que es 

consciente de la necesidad de implantar unos horarios más racionales de manera que 

se favorezca el desempeño laboral y profesional y mejorar la conciliación de la vida 

profesional con la personal y familiar. Los actuales e irracionales horarios españoles no 

favorecen la conciliación, poniendo tradicionalmente la responsabilidad en las mujeres y 

no favoreciendo que los hombres se  corresponsabilicen.  

 

Indudablemente, horarios no racionales como los existentes en la práctica y usos de 

nuestro país no favorecen la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, y mucho 

menos la conciliación de la vida laboral con la personal y familiar, siendo los principales 

perjudicados sin lugar a dudas las mujeres y las niñas y niños.  

 

 

 

																																																								
1	La	 conciliación	 familiar/laboral	 no	 es	 un	 lujo.	 Los	 horarios	 en	 España	 deben	 dejar	 de	 ser	 una	 rareza	
europea.	El	País,	28	de	julio	de	2015.	
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Qué entendemos por conciliación, corresponsabilidad, racionalización de 
los horarios y uso racional del tiempo 

 

El concepto de conciliación en sentido estricto, se refiere a la compatibilidad de los 

tiempos dedicados a la familia y al trabajo. Sin embargo, y en un sentido más amplio, 

hace referencia al desarrollo integral de las personas en los ámbitos laboral, afectivo, 

familiar, personal de ocio, estudio y formación, y a disponer de su propio tiempo. 

Conciliar significa entonces mantener un equilibrio en los diferentes espacios de la vida 

de cada persona. 

 

La corresponsabilidad va más allá de la conciliación en el sentido de incrementar la 

implicación de mujeres y hombres frente a las responsabilidades domésticas y 

familiares, muy especialmente la implicación de los hombres puesto que las mujeres 

tradicionalmente se ha responsabilizado de los cuidados del hogar y la familia.  

 

En España tenemos unos horarios singulares y un modo de gestionar el tiempo no 

adecuado que afecta a la vida diaria, tanto en nuestro ámbito personal y familiar como 

también en el ámbito laboral y productivo de la empresa. Es necesario la optimización 

del tiempo de las personas en base a derechos fundamentales como la igualdad, la 

conciliación y la corresponsabilidad.  

 

En el reparto del tiempo en el trabajo, en las relaciones personales y tiempo libre y 

descanso, la irracionalidad de nuestros horarios hace que España, aún y siendo el que 

más horas dedica al trabajo, sea uno de los mas improductivos en Europa. La reforma 

de los horarios es necesaria y urgente para aumentar la productividad, disminuir los 

gastos y respetar a las personas en su vida personal, familiar y laboral. 2 

 

Los grandes cambios en los últimos años en la sociedad y en las familias (mayor 

esperanza de vida, incremento de los hogares donde trabajan los dos miembros, más 

																																																								
2	José	Luis	Casero,	Presidente	de	ARHOE.	http://www.compromisorse.com/opinion/presidente/comision-
nacional-para-la-racionalizacion-de-los-horarios-espanoles-arhoe/jose-luis-casero-/a-que-sociedad-nos-
queremos-parecer/2015-03-03/	
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familias monoparentales y monomarentales), así como en los modelos de organización 

del trabajo (jornadas extendidas, poca o nula flexibilidad...), e insuficientes servicios de 

apoyo para el cuidado de personas dependientes hacen difícil que hombres y mujeres, 

pero particularmente las mujeres, puedan compatibilizar los tiempos de dedicación a la 

familia, el trabajo o el ocio. El uso del tiempo es, por tanto, significativamente distinto 

entre mujeres y hombres pues son ellas quienes dedican más horas al día a los 

cuidados de la familia y el hogar, horas que deben recortar o bien de su propio 

descanso y tiempo libre, o bien del dedicado al trabajo. 

 

La falta de corresponsabilidad y las dificultades para conciliar contribuyen a mantener la 

discriminación tanto vertical como horizontal en el ámbito laboral y la brecha salarial 

entre mujeres y hombres, constituyendo un importante freno de su desarrollo 

profesional. Para la sociedad representan una importante pérdida de talento y por tanto 

de competitividad que debilita el progreso económico. 

 

 

 

La realidad actual en España en relación a estos conceptos 
 

Aun cuando los avances sociales y legislativos en relación a la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres han sido muy importantes en España en los 

últimos años, ésta no es todavía real y efectiva. La conciliación entre la vida personal, 

familiar y laboral y, la corresponsabilidad en el hogar y el ámbito familiar son los grandes 

retos del siglo XXI.  

 

Así por ejemplo, en relación al trabajo remunerado, los hombres emplean 3:03 horas al 

día mientras que las mujeres 1:53. Sin embargo, las horas dedicadas al hogar y la 

familia son significativamente muchas más en el caso de las mujeres (4:04) que en el de 

los hombres (1:50), destacándose que el número de horas que los hombres dedican al 

mismo ha aumentado en 20 minutos desde 2003 y la dedicación de las mujeres ha 

descendido en el mismo número, como se observa en la tabla que sigue a continuación.  
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Distribución de actividades en un día promedio (en horas y minutos) 

Actividades Varones 
2002-03  

Varones 
2009-10 

Mujeres 
2002-03  

Mujeres 
2009-10 

Cuidados personales 11:24 11:35 11:21 11:29 

Trabajo remunerado 3:37 3:03 1:44 1:53 

Estudios 0:42 0:47 0:43 0:47 

Hogar y familia 1:30 1:50 4:24 4:04 

Trabajo voluntario y 
reuniones 0:11 0:11 0:16 0:15 

Vida social y diversión 1:32 1:01 1:27 0:57 

Deportes y actividades al 
aire libre 0:56 0:49 0:39 0:33 

Aficiones e Informática  0:27 0:44 0:12 0:23 

Medios de comunicación 2:25 2:45 2:08 2:33 

Trayectos y tiempo no 
especificado 1:15 1:14 1:05 1:07 

Fuente: Encuesta de Empleo del Tiempo (EET). INE3 
 

A modo de resumen de la situación actual en España sobre los problemas generados 

por las dificultades para conciliar y la corresponsabilidad, se presentan los siguientes 

datos sobre las consecuencias de la ausencia de conciliación4. 

 

																																																								
3	La	Encuesta	de	Empleo	del	Tiempo	(EET)	tiene	como	objetivo	obtener	información	primaria	para	conocer	
la	dimensión	del	trabajo	no	remunerado	realizado	en	los	hogares,	la	distribución	de	las	responsabilidades	
familiares,	la	participación	de	la	población	en	actividades	culturales	y	de	ocio,	y	el	empleo	del	tiempo	de	
grupos	 sociales	 especiales	 (jóvenes,	 personas	 desempleadas,	 personas	 ancianas,	 etc.).	 Todos	 los	
miembros	 del	 hogar	 de	 10	 y	 más	 años	 deben	 cumplimentar	 el	 diario	 de	 actividades	 en	 un	 día	
seleccionado.	La	parrilla	de	tiempo	ocupa	24	horas	consecutivas	 (desde	 las	6:00	de	 la	mañana	hasta	 las	
6:00	 del	 día	 siguiente)	 y	 se	 divide	 en	 intervalos	 de	 10	minutos.	 En	 cada	 uno	 de	 ellos,	 la	 persona	 debe	
anotar	la	actividad	principal,	la	actividad	secundaria	que	realiza	al	mismo	tiempo	(en	su	caso)	y	si	en	ese	
momento	se	encuentra	en	presencia	de	otras	personas	conocidas.			http://www.ine.es	
4	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad.		
http://www.msssi.gob.es/ssi/igualdadOportunidades/iEmpleo/corresponsabilidad.htm	
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• Cerca de dos millones de mujeres que no tienen empleo no lo buscan por 

razones familiares. Sólo 130.800 hombres están en la misma situación.  

 

• La tasa de actividad es del 53,41% en el caso de las mujeres frente a y 67,1% 

en el caso de los hombres, esto es, 13,69 puntos porcentuales superior. 

 

• Mientras que anualmente, 380.000 mujeres abandonan el mercado de trabajo 

solo lo hacen  14.000 hombres. 

 

• En el periodo 2010-2014, los hombres con contratos a tiempo parcial en relación 

al empleo total masculino se elevó de un 5,3% en 2010 a un 7,8% en 2014. 

La  participación de mujeres con este tipo de contrato en relación al empleo total 

femenino también se elevó (de un 22,7% en 2010 a un 25,6% en 2014).5 

 

En 2014, el porcentaje de mujeres con jornada a tiempo parcial representó en el empleo 

total (hombres y mujeres) un 11,7% mientras que el porcentaje de hombres a tiempo 

parcial fue de 4,2%. 

  

Por grupos de edad, en hombres los porcentajes más altos de ocupados a tiempo 

parcial corresponden a los más jóvenes. En mujeres, los porcentajes son 

significativamente más altos que en los hombres en todas las edades. En el año 2014, 

en las mujeres de 25 a 44 años se mantuvo en torno al 25% y a partir de los 45 años y 

hasta los 64 este porcentaje se redujo ligeramente. 

 

• La creencia social de que las mujeres pueden ocuparse mejor de la crianza y 

educación genera que cerca de 318.600 mujeres hagan uso del permiso de 

maternidad frente a sólo 5.807 hombres, o lo que es lo mismo, que el 98% del 

uso de los permisos de maternidad corresponda a mujeres. De manera similar, 

																																																								
5	Encuesta	de	Población	Activa.	INE.		
http://www.ine.es/ss/Satellite?c=INESeccion_C&param3=1259924822888&p=1254735110672&pagenam
e=ProductosYServicios%2FPYSLayout&cid=1259925461713&L=0	
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el 94% de las excedencia por cuidado de hijos y/o hijas corresponde a mujeres 

(32.012 versus sólo 2.116 hombres).6 

 

• Las mujeres dedican 4 horas y 29 minutos al trabajo doméstico (actividades de 

mantenimiento del hogar) frente a 2 horas y 32 minutos de los hombres. A estas 

horas habría que añadir que las mujeres dedican 2 horas y 22 minutos al 

cuidado de hijos e hijas frente a 1 hora y 46 minutos dedicadas por los 

hombres.7 

 

• Casi medio millón de mujeres dedican el equivalente a una jornada laboral (40 

horas semanales) durante 4-8 años al cuidado y la atención de familiares 

dependientes.8 

 

• Un clarísimo ejemplo de la incompatibilidad de las jornadas laborales, escolares 

y familiares es que un 33% de las mujeres se incorpora a su puesto de trabajo 

antes de la apertura del colegio y un 59% termina su jornada después de que los 

centros educativos cierren.9 

 

• La conciliación sigue siendo una cuestión de mujeres. Para solucionar las 

dificultades para conciliar se recurre a mujeres de la familia, así, por ejemplo, el 

70% de las abuelas mayores de 65 años han cuidado o cuida a sus nietas y/o 

nietos mientras padres y madres trabajan. Otra solución para muchas familias es 

contratar a otra mujer para el cuidado de menores y otras personas 

dependientes. 

 

 

  
																																																								
6	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad.		
http://www.msssi.gob.es/ssi/igualdadOportunidades/iEmpleo/corresponsabilidad.htm	
	
7	Ministerio	de	Sanidad,	Servicios	Sociales	e	Igualdad.		
http://www.msssi.gob.es/ssi/igualdadOportunidades/iEmpleo/corresponsabilidad.htm	
8	Ibid	
9	Ibid.	
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Capítulo 2 

El proyecto HORA DE CONCILIAR. Talleres de sensibilización en 
materia de conciliación para comunidades escolares. 
Metodología de intervención, resultados obtenidos y buenas 
prácticas identificadas. 
 

La primera socialización de niñas y niños es fundamental para el alcance y 

sostenibilidad de la igualdad real y efectiva pues es cuando se transmiten a niños y 

niñas los conceptos de género asociados culturalmente a su sexo10 y por tanto, los roles 

y comportamientos que cada sociedad inculca a las personas. Los roles son 

construcciones sociales que establecen los comportamientos, actividades y 

particularidades que cada sociedad considera que debe de tener una mujer o un 

hombre. La existencia de modelos tradicionales y estereotipos de género comienzan en 

las familias y continúan en las instancias educativas estableciendo una categorización 

entre hombres y mujeres desde la infancia.  

 

La escuela y las familias tienen un papel fundamental en la formación de los niños y 

niñas y que pueden, o no,  potenciar los estereotipos sobre lo que se espera de unos y 

otras. Es común que se transmitan a las niñas roles que están vinculados al ámbito 

doméstico, que corresponden a funciones reproductivas y están asociados al cuidado 

de otras personas mientras que a los niños se les atribuyen roles vinculados al ámbito 

de lo público correspondientes a funciones productivas como proveedores. Estos roles 

continúan aún hoy y reparten responsabilidades sociales diferentes entre mujeres y 

hombres que son la base de las dificultades de conciliación y la necesidad de 

corresponsabilidad actuales que se han presentado en el Capítulo anterior. 

 

																																																								
10	El	 término	 sexo	 se	 refiere	 a	 lo	 que	 es	 anatómica	 y	 biológicamente	 una	 persona.	 Sin	 embargo,	 el	
término	género,	que	varía	dependiendo	del	momento,	país,	región,	cultura	y	religión,	hace	referencia	a	las	
costumbres	 aprendidas	 culturalmente		 por	 las	personas	de	 cada	 sexo	 y	que	 se	 adquieren	a	partir	 de	 la	
socialización	diferenciada	entre	niñas	 y	niños.	 El	 género	 incluye	 todas	 las	normas	y	 roles	que establece	
una	determinada	según	se	sea	hombre	o	mujer.		
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La escuela, como institución social y educativa, y la familia como lugar de la primera 

socialización, potencian modelos de comportamiento de hombres y mujeres y los 

valores asociados al género y son por tanto donde debe intervenirse para avanzar hacia 

el cambio social y cultural en que las generaciones futuras realmente alcance la 

igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.  

 

Para ello, ARHOE ha diseñado un programa centrado en la realización de talleres de 

sensibilización en materia de conciliación laboral, corresponsabilidad y racionalización 

de horarios para alumnado de primaria y secundaria, profesorado y las familias. Se trata 

de un programa formativo y de sensibilización en el que participa la comunidad escolar 

al completo y en el que se facilitan espacios de reflexión que potencian cambios 

sostenibles sobre los roles de género y el correspondiente uso del tiempo.  

 

 

 

 

 

Derivados de este objetivo general, y para concretarlo, se plantean los siguientes 

objetivos específicos que señalan el camino a seguir para alcanzar el fin propuesto con 

el programa y que se presentan a continuación. 

 

 

 

Objetivo principal: 
 

Sensibilizar y formar a la comunidad escolar, alumnado, profesorado y 

AMPA, sobre conciliación, corresponsabilidad y uso del tiempo a través de 

talleres realizados en el centro educativo, como actuación integral y medio 

imprescindible para propiciar el cambio social y cultural tanto a nivel 

individual como colectivo de manera que se favorezca la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres en el mediano y largo plazo.  
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Objetivos específicos: 
 

• Trabajar de forma integral con la comunidad educativa los temas de conciliación, 

corresponsabilidad y uso del tiempo. 

• Establecer espacios de trabajo y reflexión grupal para cada uno de los grupos en 

los que se intervenga sobre conciliación, corresponsabilidad y uso del tiempo. 

• Recoger información sobre estrategias familiares y personales, herramientas, 

experiencias, percepciones, etc., sobre conciliación, corresponsabilidad y uso del 

tiempo en los talleres. 

• Elaborar un documento en el que se recopilen las principales experiencias y 

buenas prácticas de forma que puedan transferirse y replicarse tanto en otros 

centros educativos como en las familias. 

 

Acciones: 
 

Talleres con el alumnado de Primaria y Secundaria 
 

Los talleres se plantean con una estructura de dos sesiones (de una hora de duración 

cada una aproximadamente) por aula, con contenidos y dinámicas adecuados a la edad 

de cada grupo.  Los contenidos a trabajar se centran en conciliación, corresponsabilidad 

y el uso del tiempo por niñas y niños11.  

 
Talleres con el profesorado 
 

También se contempla la realización de dos sesiones de dos horas de duración cada 

una. En la primera sesión se realiza la presentación del programa para posteriormente, 
																																																								
11	Así	mismo,	al	alumnado	que	participa	en	los	talleres,	se	les	invita		a	participar	en	el	“Premio	y	Concurso	
Escolar	 ¿Cuánto	 tiempo	 tienes	 para	 mí?”	 que	 anualmente	 convoca	 ARHOE.	 Este	 concurso	 invita	 a	 al	
alumnado	de	primaria	a	realizar	carteles	publicitarios	en	los	que	se	plasme	qué	es	la	conciliación	de	la	vida	
personal,	laboral	y	familiar.	Al	alumnado	de	secundaria	se	les	pide	que	se	pongan	en	la	piel	de	una	o	un	
periodista	 y	 en	 la	 de	 sus	madres	 y	 padres	 para	 realizar	 una	 entrevista	 imaginaria,	 adoptando	 roles	 de	
persona	entrevistadora	y	entrevistada.	En	ambos	trabajos	debe	quedar	explicado	el	concepto	“tiempo	y	
conciliación”.  
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en una segunda sesión, trabajar con el profesorado, contenidos y dinámicas para que 

puedan actúen como multiplicadores y trabajar el tema de la conciliación, la 

corresponsabilidad y el uso del tiempo, así como aprender metodologías para transferir 

en el aula.  

 
Talleres con la Asociación de Madres y Padres (AMPA) 
 
En una sola sesión de dos horas de duración, una vez que finaliza la intervención con el 

instituto para no sólo presentar el programa y las conclusiones de la intervención, sino 

interactuar con las madres y padres, generando espacios de debate y puesta en común 

de experiencias y percepciones personales sobre la conciliación, la corresponsabilidad 

familiar y el uso del tiempo. 

 
Elaboración, publicación y difusión de una Guía 
 

Las experiencias y buenas prácticas sobre conciliación, corresponsabilidad y uso del 

tiempo identificadas en las sesiones tanto de alumnado, como de profesores y AMPAS 

son la base para la elaboración del documento, la presente Guía. De esta manera, las 

actividades formativas son a su vez actividades de recopilación de información de tipo 

cualitativo.  

 

En este sentido, esta Guía, como todas las publicaciones de ARHOE, pretende ser  un 

apoyo para el estudio, la reflexión y –lo que es aún más importante– la actuación sobre 

la necesidad de unos horarios más racionales y de promover una cultura de igualdad, 

conciliación y corresponsabilidad.12 

																																																								
12	Este	es	el	sentido	que	tienen,	entre	otras,	las	siguientes	publicaciones,	accesibles	a	través	de	la	página	
web	de	la	Asociación	http://www.horariosenespana.com/:	
- La	hora	de	Europa,	la	hora	de	España;		
- Libro	Verde	España	en	Hora;		
- Cuadernos	 de	 Sociedad	 que	 se	 dedican	 a	 las	 Jornadas	 sobre	 la	 necesaria	 racionalización	 de	 los	

horarios	españoles;		
- Libro	Blanco	España,	en	hora	europea;	
- Por	un	Horario	más	Racional;		
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Jornadas de difusión y presentación de resultados  
 

El programa plantea la realización de una jornada de presentación del documento y 

resultados de los talleres en cada una de las ciudades donde se ha desarrollado. En 

estas jornadas se presenta y difunde la Guía elaborada. Se concibe la jornada como un 

marco propicio para difundir los resultados del Programa y las experiencias y buenas 

prácticas sobre conciliación, corresponsabilidad y uso del tiempo identificadas. 

 

Seguimiento y evaluación del programa 
 

Se realiza un seguimiento y una evaluación continua del programa de manera que se 

controle el óptimo desarrollo del mismo y el alcance de los objetivos propuestos. Así 

mismo se realiza la evaluación final del Programa en lo relacionado con el proceso, 

desarrollo, resultados y objetivos. 

 

 

	  

																																																																																																																																																																					
- Libros	 	de	 los	diversos	ciclos	“Horarios	Racionales”,	que	con	carácter	anual,	han	tenido	 lugar	y	que	

recogen	 las	 ponencias	 de	 reconocidas	 personas	 expertas	 en	 política,	 el	 mundo	 de	 la	 empresa,	
ciudadanos	y	ciudadanas;	y	

- Libros	de	los	Congresos	anuales.	
	

Resultados: 
 

• Realización de los talleres con alumnado, profesorado y AMPAs de 

cuatro centros educativos (Madrid y Sevilla). 

• Participación de 1.750 personas en los talleres. 

• Elaboración, publicación y difusión de la Guía. 

• Dos jornadas de difusión y presentación de la Guía. 
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Metodología de los talleres 
 

En todos los talleres y las sesiones con las AMPAs se ha utilizado una metodología 

dinámica y participativa. Se aplicaron diversas técnicas de dinámica grupal para 

conseguir un clima que favoreciera la interacción y la comunicación del grupo. Se 

desarrollaron a través de la participación del grupo, aprovechando sus experiencias y 

conocimientos, a través de métodos activos participativos que favorecen la 

concienciación y la reflexión y que permiten compartir hábitos de la vida diaria y por 

tanto conocer las experiencias y buenas prácticas de las demás personas participantes. 

 

Todos materiales de apoyo para utilizar en cada uno de los talleres y las sesiones con 

las AMPAS se elaboraron utilizando lenguaje e imágenes no sexistas y atendiendo a la 

diversidad (sexo, étnica, edad, discapacidad, etc.). Todos los materiales incorporan la 

perspectiva de género. 

 

Buenas prácticas identificadas 
 

Esta sección de Buenas Prácticas pretende mostrar y divulgar distintas acciones 

realizadas en los centros educativos y en el entorno familiar que tienen en común el 

buen hacer educativo en materia de igualdad de oportunidades, muy especialmente, 

conciliación, corresponsabilidad y usos del tiempo. La finalidad principal es ofrecer tanto 

a madres y padres como al profesorado y la dirección de los centros educativos la 

posibilidad de conocer ejemplos de actividades y criterios de actuación que pueden ser 

considerados muy positivamente para propiciar el alcance de la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres. Son ejemplos de ideas que pueden ser 

fácilmente replicables en los colegios o en las familia.  

 

Buenas prácticas en los centro educativos 

 

• Contar con una persona como Coordinadora de Igualdad en el centro 

educativo. Para los centros públicos, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
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Educación, establece que una vez constituido el Consejo Escolar del centro, se 

designará a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la 

igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.13 Los centros privados podrían 

designar esta figura para impulsar la igualdad de género en el centro, no sólo 

desde las actuaciones, sino desde la inclusión de la perspectiva de género en la 

toma de decisiones. 

 

• Todos los carteles que se expone en el colegio y en las aulas deben respetar 
la no discriminación ni por sexo, edad, religión… Cualquier material a 

difundir en los tablones de anuncios y en las aulas debe ser revisado antes por 

la tutora o el tutor o por la coordinadora de igualdad. 

 

• Creación de un centro de recursos con materiales para trabajar la 
coeducación alojado en la biblioteca del centro. Se recopilan textos, libros, 

cuentos, revistas…   

 

Todos los relatos y cuentos que hace el alumnado para conmemorar alguna 

fecha especial relacionada con la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres (Día contra la violencia de género, Día de la mujer trabajadora, etc.) se 

recogen en un lugar destacado de la biblioteca. 

 

• Elaboración de materiales curriculares coeducativos. En cada aula se 

elaboran materiales eliminando cualquier posibilidad de sexismo, con un 

lenguaje e imágenes incluyentes y que no discriminen a ningún sexo. 

 

																																																								
13	Artículo	 126.	 Órganos	 colegiados	 de	 gobierno	 y	 de	 coordinación	 docente	 de	 los	 centros	 públicos.	
Composición	 del	 Consejo	 Escolar.	 Párrafo	 2:	 “Una	 vez	 constituido	 el	 Consejo	 Escolar	 del	 centro,	 éste	
designará	una	persona	que	 	 impulse	medidas	educativas	que	fomenten	 la	 igualdad	real	y	efectiva	entre	
hombres	y	mujeres2.	Artículo	127.	Competencias	del	Consejo	Escolar:	“Proponer	medidas	e	iniciativas	que	
favorezcan	la	convivencia	en	el	centro,	la	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	la	igualdad	de	trato	y	la	no	
discriminación	por	las	causas	a	que	se		refiere	el	artículo	84.3	de	la	presente	Ley	Orgánica,	 la	resolución	
pacífica	de	conflictos,	y	la		prevención	de	la	violencia	de	género”.		
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• En el recreo se ha hecho un reparto del espacio para que se lleven a cabo 
juegos cooperativos y no sexistas. Hace unos años el patio era usado 

exclusivamente para que los niños jugaran al futbol y las niñas y los niños que 

no querían participar no disponían de ningún otro espacio para jugar. Desde 

hace unos años se ha hecho una separación de espacios, existiendo varias 

zonas diferenciadas: zona de fútbol, de voleibol, de juego libre y de juegos 

tranquilos, programándose cuidadosamente su uso.  

 

Así por ejemplo, la zona de fútbol le corresponde cada día a un curso específico 

donde pueden jugar niños y niñas siempre que los equipos sean mixtos. 

Igualmente ocurre en la zona de voleibol. La zona de juego libre va dirigida a 

quienes no quieran jugar y prefieran leer, tocar algún instrumento porque quieran 

ensayar o simplemente descansar. En la zona de juegos tranquilos se han 

pintado en el suelo juegos como rayuela, twister, tres en raya, laberintos, juegos 

de educación física, etc. Desde que el reparto de las zonas de recreo está 

vigente no sólo han descendido los conflictos en el patio sino que tanto niñas 

como niños juegan a futbol, voleibol y a los juegos tradicionales antes 

mencionados. 

 

• En cada clase se elige un delegado y una delegada representantes del 
alumnado. Ambos tienen el mismo cargo y las mismas obligaciones. 

 

• Para el desarrollo y realización de cualquier acto en el centro, la lectura de algún 

memorándum o la presentación de un evento corre a cargo de un alumno y de 
una alumna del centro. 

 

• Inclusión de las conmemoraciones y celebraciones anuales relacionadas 
con la igualdad como actividades complementarias y extraescolares, por 

ejemplo:  

o 8 de marzo: Día de la mujer trabajadora 

o 25 de noviembre: Día contra la violencia de género 

o 28 de mayo: Día de la salud de las mujeres 
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o Campaña del juego y juguete no sexista y no violento 

 

Estas celebraciones pueden incluir exposiciones, murales, semanas culturales, 

concursos, campañas y talleres, entre otros. Por ejemplo, en algunos de los 

centros que han participado en el proyecto Hora de Conciliar se llevan a cabo 

actividades como las que se resumen a continuación: 

 

o Celebración del Día de la mujer trabajadora: 
 

§ Juego de intercambio de roles profesionales. Para ello se 

montan varios espacios en los que se podían representaban 

diferentes oficios y empleos, incluido el de “ama de casa” es decir, 

cuidado del hogar y la familia. El juego se inicia con el alumnado 

jugando libremente en el espacio de su elección para luego 

pedirles que realicen el intercambio de los roles. A partir de esta 

actividad se conciencia a niños y niñas de que todos los oficios y 

empleos pueden ser realizados indistintamente por hombres y 

mujeres. 

 

§ Biografía de mujeres: El alumnado confecciona carteles con 

biografías de mujeres a partir de su obra (literaria, pictórica, etc.). 

Las mujeres pueden ser cercanas a su área geográfica (de la 

localidad y/o Comunidad Autónoma) o bien españolas o de otras 

nacionalidades, con el objetivo de visibilizarlas y que se conozca 

su aporte en distintas áreas para convertirse así en figuras 

conocidas y posibles modelos. 

 

§ Realización del Taller “Cuidar y Cuidarse” y que consiste en 

llevar a cabo siete talleres en los que el alumnado desarrolla 

habilidades relacionadas con las tareas del hogar, tanto las 

asociadas tradicionalmente a las mujeres como a los hombres. En 

el centro donde se han llevado a cabo, alumnos y alumnas 
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mostraron gran motivación en la realización de los distintos 

talleres, pudiéndose apreciar cómo todo el alumnado participante 

era consciente de que no hay diferencias entre mujeres y 

hombres. Estos talleres pueden ser: 

 

• A nivel para aprender a colgar un tablero o una barra a 

nivel en un tablero con puntillas. 

• Enciende la luz dirigido a conocer cómo arreglar el 

interruptor de una lámpara. 

• Instala un grifo para aprender a instalar un grifo. 

• Huele a limpio para aprender a lavar, tender y doblar ropa. 

• Cose un botón para iniciarse en costura. 

• Vamos a planchar para saber planchar. 

• Cambiamos un pañal para aprender a poner pañales. 

 

§ Visionado de películas, por ejemplo,  Billy Elliot con posteriores 

actividades de comprensión y reflexión sobre la película.  

 

§ Actividades interactivas como por ejemplo, “Las mujeres en la 

historia de la música”.  

 

§ Tutorías con temáticas relacionadas con las mujeres adaptadas a 

las distintas edades y desarrollo del alumnado, por ejemplo: 

• 1º de ESO - La distribución de las tareas domésticas. 

• 2º de ESO - Información sobre por qué se conmemora el 
Día de la Mujer. 

• 3º de ESO - Las relaciones afectivas entre 
adolescentes, cómo evitar una relación de dominación-

sumisión. 

§ Elaboración y distribución, tras aprender su significado, de lazos 
morados conmemorativos. 
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o Conmemoración a través del tablón y del blog de Igualdad, además de 

las antes mencionadas,  las siguientes efemérides: 

§ 6 Febrero Día contra la Mutilación Genital Femenina. 

§ 22 Febrero Día Internacional contra la Discriminación Salarial. 

§ 24 Mayo Día Internacional de las Mujeres por la Paz. 

§ 21 Junio Día Internacional de la Educación no Sexista. 

o Conmemoración del Día contra la Violencia de Género mediante: 

§ Cartel conmemorativo basado en la exposición “Retratos de 

nuestras mujeres” en la entrada del centro para asegurar 

visibilidad por parte de toda la comunidad educativa. 

§ Concurso anual de relatos breves ilustrados: La temática puede 

versar, por ejemplo, sobre la defensa de los derechos de la 

infancia y la lucha contra la violencia de género. En el centro 

donde se realiza, participan alumnos y alumnas de ESO, 

Bachillerato y Ciclo formativo. Los relatos pueden ser redactados 

tanto en español como en los idiomas que se impartan en el 

centro. Durante el recreo del mismo 25 de noviembre se puede 

hacer entrega del reconocimiento obtenido.  Todos los trabajos se  

exponen en los tablones oficiales del centro. 

§ Murales contra la violencia de género realizados por el alumnado. 

§ Color morado: Todo el profesorado y gran parte del alumnado 

acude el 25 de noviembre con una prenda morada simbolizando 

la repulsa a la violencia de género.  
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§ Proyección de películas como “Budha murió por vergüenza”, “El 

bola”, “Amores que matan”,  “Flor del desierto” o “Te doy mis ojos” 

con posterior debate sobre la misma y tutorías específicas sobre 

la violencia de género. 

§ Presentación y proyección en el hall del centro de un power point 

con la evolución del papel de las mujeres en la sociedad 
durante los últimos años. 

 

• La sensibilización y formación en igualdad de género es fundamental para 

que la comunidad educativa de un centro profundice en este enfoque. También 

se pueden organizar Grupos de Trabajo de Igualdad para profundizar en 

propuestas didácticas y para sistematizar la reflexión crítica y la producción en 

temas de coeducación y violencia de género. 

 

• Elaborar e implementar un Plan de Igualdad en el centro educativo.  Pueden 

incluirse en el Proyecto Educativo todas las actuaciones que se llevarán a cabo 

en cada uno de sus elementos, especialmente en el tratamiento transversal de la 

perspectiva de género en el currículum, la formación igualitaria y coeducativa y 

el plan de orientación y acción tutorial, pudiendo incluir propuestas dirigidas al 

alumnado, el profesorado y las familias. 

 

El Plan de Igualdad debe ser responsabilidad de todo el Claustro, que debería 

participar en su diseño e implementación. Es importante la coordinación con el 

Equipo Directivo y con el Consejo Escolar. También podría  colaborar el Equipo 

de Orientación Educativa en los Centros de Infantil y Primaria o el Departamento 

de Orientación de Secundaria para asegurar, en este último caso, una 

orientación académica y profesional que tenga en cuenta la perspectiva de 

género y la formación igualitaria. Por otra parte, la colaboración con todos los 

Departamentos, Ciclos y Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica permite 

profundizar en el desarrollo de un currículum no sexista, así como la 

visibilización de las aportaciones de las mujeres en él.  
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Entre otros, el Plan de Igualdad puede contar con objetivos como: 

 

- Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre niñas y niños, 

hombres y mujeres, que permita evitar y corregir las discriminaciones que 

de ellas puedan derivarse así como favorecer la relación basada en el 

reconocimiento de la libertad de elección a nivel individual. 

- Promover condiciones escolares que favorezcan prácticas educativas 

correctoras de estereotipos de dominación y dependencia. 

- Fomentar el cambio de las relaciones de género formando al alumnado 

en la autonomía personal. 

- Corregir el desequilibrio existente entre profesoras y profesores en 

actividades y responsabilidades escolares de tal modo que se ofrezca a 

niñas, niños y jóvenes modelos de actuación diversos, equipolentes y no 

estereotipados. 

 

Específicamente para el profesorado el Plan de igualdad pude formular 

objetivos semejantes a: 

- Educar en la igualdad desde la escuela. 

- Prevenir la violencia de género, favoreciendo relaciones de equidad. 

- Utilizar el sentido de la cooperación y colaboración dentro y fuera del 

aula, prestando especial atención al seno familiar. 

- Revisar los materiales educativos y curriculares para detectar posibles 

prejuicios o estereotipos. 

- Potenciar la colaboración familia-escuela en la educación para la igualdad 

de niños y niñas. 

- Garantizar la formación de docentes en perspectiva de género e igualdad 

de oportunidades. 

 

En relación al alumnado, el centro puede proponerse:  
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- Educar a los niños y niñas en la tolerancia, la corresponsabilidad y la 

solidaridad. 

- Trabajar actividades que contribuyan a compensar las desigualdades 

ligadas al género existentes en torno a la capacidad de expresar 

sentimientos, la capacidad de tomar decisiones, elegir una profesión… 

- Promover una orientación personal y profesional no sexista. 

- Aceptar y respetar las diferencias y semejanzas que existen entre el 

hombre y la mujer y promover la resolución de conflictos a través del 

diálogo 

- Desarrollar un espíritu crítico ante elementos sexistas presentes en las 

creencias, actividades y valores de la tradición y patrimonio cultural. 

- Crear un clima de afectividad, sinceridad y confianza que posibilite el 

diálogo, la expresión de inquietudes y el análisis crítico de las normas 

morales. 

- Potenciar actividades cooperativas y no sexistas. 

- Observar, criticar y eliminar los comportamientos y pautas machistas y 

estereotipadas en todos los sectores de la comunidad educativa. 

- Llegar a un tratamiento igualitario entre sexos desde las primeras edades, 

para favorecer unas relaciones sociales en que primen la libertad y la 

igualdad, creando equipos de trabajo en el aula, heterogéneos en todos 

los aspectos. 

- Fomentar la participación del alumno en la organización y el desarrollo de 

las tareas que serán llevadas a cabo en clase, así como aquellas que le 

sean propuestas en casa. 

- Fomentar la autonomía del alumnado, tanto en casa como en el entorno 

escolar, de modo que sean capaces de realizar tareas cotidianas, 

evitando desigualdades. 

 

Para las familias el centro se proponen los siguientes objetivos en el Plan de 

Igualdad: 
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- Favorecer la presencia y participación de las familias (madres-padres-

tutores legales), en la proyección y ejecución de aquellas actividades 

complementarias o de otro tipo donde ello sea posible. 

- Sensibilizar en la influencia que los modelos educativos ofrecidos desde 

la escuela tienen en las pautas de comportamiento a las familias de la 

importancia de la coeducación, para conseguir unos modelos de relación 

no sexistas. 

- Colaborar con la AMPA en el diseño y desarrollo de Actividades 

Extraescolares que incidan especialmente en la igualdad entre los sexos, 

así como en la difusión escrita de alguna revista dedicada a temas 

correspondientes a coeducación. 

 

Buenas prácticas en las familias 
 

• La noción dual de la conciliación (trabajo y familia) ignora las necesidades de 

desarrollo personal. Por esta razón, evitar la visión única del ámbito familiar 
como un conjunto de responsabilidades y obligaciones que deben 
compatibilizarse con el trabajo permite tener en cuenta el equilibrio de estos 

aspectos con otros que están relacionados con la vida propia, por ejemplo, ocio, 

educación, participación ciudadana, etc. Se aboga por un uso del tiempo 
racional, donde todos los miembros de la familia tienen un papel fundamental 

para la auto distribución racional y armónica del tiempo. 

 

• Entender la familia como un equipo donde todo el mundo es responsable de 

las tareas del hogar, eliminando el concepto de “ayudar” y promoviendo la 

responsabilidad en la distribución de las tareas domésticas. Potenciar la 
corresponsabilidad haciendo a todas las personas del ámbito familiar 

responsables y visibilizando la repercusión del trabajo doméstico para el 
bienestar de la unidad familiar. 

• Distribución de las tareas domésticas y de cuidados de manera equitativa e 
igualitaria, sin caer en estereotipos que asignan a mujeres y hombres roles 

diferenciados.  
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• Promover el trabajo remunerado y la vida en los ámbitos públicos de las 
chicas así como la participación en el espacio doméstico y el cuidado en 
los chicos, afianzando el mensaje de no adscripción a un género determinado 

gustos, actividades o caracteres de niñas y niños. 
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Capítulo 3 
Ideas para la realización de los Talleres  
	
A continuación se presenta una serie de actividades como recurso y apoyo para el 

trabajo con la comunidad escolar para promover la conciliación, corresponsabilidad y 

racionalización de horarios a la vez que se transmiten valores y actitudes que 

contribuyen a la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres. Con un enfoque 

eminentemente práctico hemos resumido las actividades desarrolladas y algunas 

recomendaciones prácticas sobre procedimientos y pautas para la planificación y 

ejecución de las actividades de manera que se favorezca la conciliación, 

corresponsabilidad y la gestión de los tiempos de las personas a las que cada taller va 

dirigido: alumnado de Primaria, de Secundaria, profesorado y, por último, el trabajo 

recomendado con madres y padres. 

	
Cada uno de los talleres y las actividades desarrolladas se realizan tras haber sido 

diseñados y testados de manera que pueden ser adaptados para realizarse en otros 

colegios de Primaria y Secundaria. 

 

Taller para alumnado de Primaria y Secundaria 

• A quién va dirigido: Alumnado de los seis de cursos de Primaria y los cuatro de 
Secundaria. Grupo máximo de 25 niñas y niños. 

• Planificación: A realizarse en dos sesiones de una hora de duración cada una 
por cada una de las aulas  en las que se vaya a intervenir. 

• Materiales necesarios: 

o Pizarra y tiza. 

o Ordenador, cañón y altavoces. 

o Papel y marcadores. 

o Fichas de actividad preparadas ad hoc (se indica la Ficha requerida para 
cada actividad según sea el caso) 

• Realización de las sesiones: 
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1ª sesión 

Objetivo:  

Reflexionar sobre la socialización diferenciada 

Esquema de contenidos: 

• Sistema sexo-género 

• Estereotipos de género 

Actividades y dinámicas: 

Ø 1ª Actividad:¿Qué caracteriza a las mujeres y a los hombres 
físicamente y psicológicamente? Guiando la reflexión sobre qué es 
natural y qué es construido. 20 minutos 

Descripción: 
 

Escribimos en la pizarra las palabras Hombres y Mujeres y se pide al alumnado que 

digan adjetivos que caractericen a ambos, se van escribiendo en la pizarra, poniendo a 

un lado aquellos que correspondan a aspectos físicos y a otro aquello que correspondan 

a aspectos culturales. Cuando se cuente con un listado suficiente, se guía la reflexión 

hacia qué es natural y qué es construido finalizando la dinámica escribiendo sobre cada 

columna las palabras sexo y género, según corresponda. 

 

Se finaliza la actividad explicando la diferencia entre los conceptos: 

 

• Sexo: aspectos innatos, naturales 

• Género: aspectos construidos, culturales que se adhieren según el género que 

nos asignan: hombre y mujer (masculino y femenino). 

Y explicando la distinta valoración social de unos adjetivos y otros.  
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Ø 2ª Actividad: ¿Cómo funcionan los estereotipos de género? 

15 minutos 

Descripción: 

Visionado y reflexión de material audiovisual “Like a girl”14 introduciendo los conceptos 

de estereotipo, espacio público versus espacio privado. Por ejemplo, 

 

Cuando alguien se 
comporta así 

Si es niña decimos  
que es… 

Si es niño decimos  
que es… 

Obediente Dócil Débil 

Curiosa Cotilla Inteligente 

 
 

Ø 3ª Actividad: ¿Cómo se adquieren los estereotipos de 
género? 15 minutos 

Descripción: 
 

Se lanza la pregunta ¿Cómo adquirimos los estereotipos que hemos visto antes? Tras 

su reflexión inicial se van planteando cuestiones como ¿Cómo nos educan? 

¿Quién?¿Qué se espera de las chicas y qué se espera de los chicos en formas de ser y 

formas de actuar? ¿Qué significan para nuestras  expectativas de futuro? ¿Hay 

expectativas diferentes según el sexo? ¿Qué significan para la elección de profesión y/o 

trabajo?  

 

Se van recogiendo los aportes en la pizarra para concluir que según nuestro sexo 

hemos recibidos mensajes sobre cómo debemos comportarnos que nos han llegado 

desde la familia, la escuela y los medios de comunicación. 

 

																																																								
14	https://www.youtube.com/watch?v=xH-9nWaqpws		
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Recomendación: Se puede apoyar la actividad con el visionado de “Anuncios 

sexistas”15 y acabar con una reflexión grupal sobre la socialización diferenciada. 

 

2ª sesión 

 
Objetivos: 

 

- Identificar percepciones, experiencias o herramientas por parte del alumnado, 

previa a la realización del taller. 

- Dar a conocer las consecuencias del desigual reparto de las tareas domésticas y 

del tiempo para hombres y mujeres. 

- Ofrecer pautas para el cambio y fomento de la reflexión. 

 
Esquema de contenidos: 

 

- Tareas domésticas y quién las realiza (recogida de información y posterior 

dinámica) 

- Trabajo productivo vs. Trabajo reproductivo 

- Roles asignados por género en el desempeño del trabajo reproductivo 

- Reparto del tiempo de mujeres y hombres 

- Corresponsabilidad vs. ayuda o apoyo en la realización de las tareas 

- Conciliación vida familiar, laboral y personal: tiempo de ocio y su valor 

- Racionalización del tiempo 

 

Actividades y dinámicas: 
 

Ø 1ª Actividad: Quién hace qué en casa. 20 minutos  
 
 
 

																																																								
15	https://www.youtube.com/watch?v=auQjv-szML0	
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Descripción: 
 

Dinámica de preguntas para identificar qué hacen en su casa chicas y chicos Se reparte 

a cada alumna/o la Ficha de Actividad. En ella se presenta el siguiente listado para que 

de forma individual identifiquen al lado de cada actividad quién la realiza normalmente 

(madre, padres, ell@s mism@s, otra personas). Se pide su cumplimentación en no más 

de 5 minutos. 

 

Actividad ¿Quién la realiza? 

Lava la ropa  

Organiza qué hacer en vacaciones  

Te acompaña al médico/a  

Sabe que hay que comprar (comida y productos de 
limpieza)  

Recoge la mesa después de comer  

Limpia los baños  

Arregla las cosas que se estropean  

Te cuida cuando estás enferma/o  

Recoge la ropa  

Hace la lista de la compra  

Friega el suelo  

Prepara la cena  

Va a reuniones en el colegio / instituto  

Va a comprar al supermercado  

Friega los platos / los coloca en el lavavajillas  

Visita a tu tutor/a  

Pone la mesa  
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Te compra la ropa  

Se ocupa de las plantas  

Lleva el coche al taller  

Soluciona el papeleo (gestiones varias)  

Prepara la comida  

Hace su cama  

Saca la basura  

Limpia la cocina  

Propone qué hay para comer  

Va a reuniones del AMPA  

Lava el coche  

 
 

Una vez cada chica y chico ha identificado quién es responsable en su casa de cada 

actividad, se les pide que se ponga en común de forma plenaria. Es conveniente 

recoger las Fichas cumplimentadas para su posterior revisión y análisis. 

  

Recomendación: Si las niñas y niños no saben escribir se realiza la actividad sin Ficha, 

lanzando la pregunta al grupo y escribiendo las respuestas que vayan proporcionando 

en la pizarra. 

 

Lanzar las preguntas ¿quién las hace mayoritariamente? ¿Son actividades diarias o 

puntuales? Con ello se genera el debate. 

 

Recomendación: Apuntes para reflexión: 

 

• ¿Quién hace las tareas domésticas principalmente, las mujeres o los 

hombres? ¿Por qué? 
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• ¿Será que las mujeres tienen más habilidad para hacer las tareas domésticas 

que los hombres? ¿Por qué? ¿Será una habilidad genética o aprendida? 

• ¿Qué ha cambiado en la realización de las tareas domésticas desde el tiempo 

de los abuelos/as? 

• ¿Qué falta por cambiar? 

• ¿Qué sabéis hacer en la casa (de tareas domésticas)?¿Hay diferencias entre 

chicas y chicos? 

• ¿Qué les falta aprender? 

• ¿Cómo se aprende a hacer las tareas domésticas? 

• ¿Cómo se deben dividir las tareas domésticas cuando se vive con otras 

personas? 

• ¿Son importantes las tareas domésticas? ¿Por qué? ¿Qué pasa cuando no 

se hacen? 

 

El fin es presentar los concepto de trabajo reproductivo y su importancia para el núcleo 

familiar.   

 

Recomendación: Es importante resaltar que el modelo de pareja heterosexual no es el 

único hoy en día y que la casa y la vida se pueden compartir con distintas personas 

pero siempre hay que realizar tareas domésticas y de cuidado. 

 

Pueden introducirse los conceptos de trabajo productivo vs reproductivo y explicarse 

para llegar a una conclusión sobre la importancia de ambos para las personas.  

 

Ø Actividad 2: ¿Cuánto se tarda en hacer las tareas domésticas y 
de cuidado? 20 minutos. 

 
Descripción: 
A partir de las actividades identificadas en la Actividad 1 de esta Sesión 2, se añaden en 

plenaria, otras que realizamos en nuestro día a día (tanto las chicas y chicos como las 

demás personas que integran la familia). Tratemos en conjunto de contabilizar cuántas 

horas se tarda en realizarlas.  
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Actividad ¿Cuánto tiempo 
se le dedica? 

Limpieza  (limpiar y recoger la casa, cuidado de la ropa, etc.)   

Arreglos / reparaciones domésticas  

Atención escolar  

Cuidado a personas dependientes (hijas/os pequeñas/os, 
ancianas/os)   

Ocio / tiempo libre  

Formación  

Relaciones sociales  

Compra y preparación de comidas  

Trabajo fuera de casa  

Cuidados personales (comer, dormir, higiene personal)   

 
 

Comenzamos a sumar horas. Sobre un reloj de 24 horas dibujado en la pizarra se van 

sumando horas? ¿Qué es el tiempo? Con el listado de lo que se hace diariamente se 

van poniendo ejemplos: 

• ¿Qué persona realiza la mayoría de las tareas? ¿Además trabaja 

fuera de casa? 

• ¿Hay alguna persona que únicamente trabaja fuera de casa? 

• ¿Y vosotras y vosotros? 

Este ejercicio permite ir identificando las diferencias en el uso del tiempo de cada 

persona y cómo un reparto equitativo entre los integrantes de la familia permitiría gozar 

de mayor tiempo libre a tod@s l@s integrantes. 
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Se introducen los conceptos de tiempo libre, tiempo de ocio, el desigual reparto del 

tiempo entre mujeres y hombres para acabar definiendo el concepto de conciliación de 

vida laboral, familiar y personal. 

Recomendación: Con el alumnado más mayor puede trabajarse la repercusión en el 

trabajo remunerado en términos de tiempo y sueldo; el concepto de corresponsabilidad 

vs ayuda, de trabajo emocional y de cuidados y la racionalización de horarios. 

 

Ø Actividad 3: Los beneficios de contribuir a las tareas 
domésticas.15 minutos. 

 

Descripción: 

Los beneficios y ejemplos de buenas prácticas para realizar en casa. Responsabilizarse 

de una tarea significar tener la obligación última de su realización, es decir hacerse 

cargo de que se cumpla una determinada cosa. Sin embargo, ayudar supone estar libre 

de esa responsabilidad final, es prestar cooperación pero no encargarse de su 

cumplimiento. 

Por eso normalmente, las mujeres no necesitan ayuda, sino compartir la 

responsabilidad para democratizar el espacio doméstico. Aunque los hombres están 

incorporándose lentamente a las tareas del hogar, el cuidado de las hijas/os y mayores 

sigue recayendo en ellas. La conciliación para ser efectiva precisa de una plena 

participación de los varones. 

La conciliación personal, laboral y familiar hace referencia a la compatibilización de dos 

espacios: el público (productivo) y el doméstico (reproductivo) y supone la necesidad de 

que mujeres y hombres compartan estas funciones en la sociedad. 

 

Ventajas de la corresponsabilidad familiar: 

 



  

  

41	
HORA	DE	CONCILIAR.	Guía	para	trabajar	la	sensibilización	sobre	conciliación	con	la	comunidad	escolar	

	
	

o Mejora la calidad de vida de todos los miembros de la familia: se 

evitan muchos conflictos y tensiones, todo el mundo dispone de 

tiempo libre, etc. 

o Permite alcanzar un mayor grado de formación y de autonomía 

personal 

o Hace posible liberar tiempo para dedicarlo a otro tipo de actividades 

 

Los esquemas tradicionales de reparto de responsabilidades familiares ya no son 

válidos porque las mujeres también quieren dedicarse a otro tipo de actividades como 

ampliar su formación, divertirse, trabajar fuera de casa, etc., y muchos hombres también 

quieren participar más en el cuidado y la educación de sus hijas/os. 

 

Ser hombre o mujer no supone la obligación o exclusión de ningún tipo de actividad. En 

el ámbito doméstico hay tareas agradables y otras menos atractivas pero que son 

necesarias para conseguir una mayor comodidad e independencia personal. Repartir y 

compartir las responsabilidades familiares se llama corresponsabilidad familiar. 

 

Recalcar la importancia de aprender a ser personas autónomas, no dependientes (de 

ninguna otra persona) y no sobrecargar a nadie y al mismo tiempo ser más 

independiente. 

 

• Recomendación: Como actividad posterior a la realización del Taller y con 

objetivo de continuar con la concienciación sobre la necesidad de conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral, desde el Colegio se puede invitar a chicas y 

chicos a participar en el Premio y Concurso Escolar “¿Cuánto tiempo tienes para 

mí?” que desde el curso 2009-2010 convoca anualmente ARHOE. Este concurso 

está dirigido al alumnado de Primaria y Secundaria para que intenten plasmar 

cada cual a su manera el significado de conciliación de vida personal, laboral y 

familiar. 16  

																																																								
16	Cada	 año	 se	 convocan	 dos	modalidades	 distintas:	 Al	 alumnado	 de	 entre	 6	 y	 12	 años	 se	 le	 pide	 que	
realice	 un	 dibujo	 tamaño	 A4,	 al	 alumnado	 de	 entre	 12	 a	 16	 años	 a	 que	 se	 pongan	 en	 la	 piel	 de	 un/a	
periodista	y	 realicen	una	entrevista	a	 sus	progenitores.	En	ambos	 trabajos	deben	quedar	explicados	 los	
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Taller para el Profesorado 
 

• A quién va dirigido: Educadores y educadoras de los seis de cursos de 

Primaria y los cuatro de Secundaria. Grupo máximo de 25 niñas y niños. 

 

• Planificación: Dos sesiones de dos horas de duración cada una, la primera 

dirigida  a presentar el programa de intervención y la segunda para trabajar 

contenidos y dinámicas que les permita actuar como multiplicadores y puedan 

trabajar el tema de la conciliación, la corresponsabilidad y la racionalización de 

horarios, así como aprender metodologías para transferir en el aula. 

 

• Materiales necesarios: 

 

o Pizarra y tiza. 

o Ordenador, cañón y altavoces. 

o Papel y marcadores. 

o Fichas de actividad preparadas ad hoc (se indica la Ficha requerida para 

cada actividad según sea el caso) 

 

• Realización de las sesiones: 

 
1ª sesión:  
 

Objetivos:  

 

- Presentar el programa de manera integral. 

- Dar a conocer los beneficios del modelo coeducativo. 

																																																																																																																																																																					
conceptos	 de	 tiempo	 y	 conciliación.	 Para	 más	 información	 y	 fechas	 de	 convocatoria:	
http://www.horariosenespana.com/secciones/concurso-escolar	
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- Reflexionar sobre la temática a tratar: conciliación, corresponsabilidad y 

racionalización de horarios 

 

Esquema de contenidos: 
- Programa completo: objetivos, actividades, concurso y resultados 

(recopilación de información y elaboración de documento de buenas 

prácticas) 

- Modelo de escuela coeducativa en oposición a la transmisión sexista de 

estereotipos en la escuela. 

- Estereotipos de género y su transmisión inconsciente. 

- Consecuencias del desigual reparto de tareas y tiempo entre mujeres y 

hombres 

 

Actividades y dinámicas: 

Ø Presentación de la/s tallerista/s y dinámica para la presentación 
de profesorado: nombre, asignatura que imparte y expectativas 
del taller. 5 min 

Ø Descripción programa de intervención: objetivos, actividades, y 
resultados esperados. 10 min 

Ø Actividad 1ª: Delimitando el ámbito de interés y sentando las 
bases.  

 

Explicación de conceptos de escuela coeducativa, desigualdad en el trato, desigual 

representación de mujeres, y desiguales expectativas profesionales del alumnado. 

Importancia de una formación del profesorado sobre igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres y que se analice con sentido crítico qué actitudes se pueden estar 

transmitiendo en las aulas y qué contradicciones existen entre el currículum formal y el 

oculto. 
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Desde el análisis del currículum oculto se puede atajar el trato desigual que reciben las 

chicas en cuestión de contenidos curriculares. Los estereotipos que se transmiten en los 

centros educativos a través del reparto de materiales didácticos, materiales deportivos, 

etc., no se hace de una forma consciente, pero no es menos cierto, en general, que falta 

formación para que el profesorado pueda detectar posibles estereotipos que se 

transmiten de manera inconsciente en las aulas. 

 

Ø Actividad 2º: modo introductorio para abrir el debate y la 
reflexión: visionado: “Caricaturas roles de género”17. 30 min 

 

Descripción: 
 
Tras el visionado del video se pregunta ¿Quiénes son los agentes socializadores de 

niños y niños? Está claro que la socialización diferenciada parte de las familia, la 

escuela y medios de comunicación pero ¿cómo educamos? ¿Educamos de forma 

diferenciada? Introducimos así el concepto de estereotipos de género.  

¿Qué creen que ha cambiado en la realización de las tareas domésticas desde el 

tiempo de anteriores generaciones? ¿Qué falta por cambiar? 
¿Qué saben hacer sus hijas/os en la casa (de tareas domésticas)?¿Hay diferencias 

entre chicas y chicos? ¿Qué les falta aprender? 

¿Cómo creen que se aprenden las tareas domésticas?¿Son importantes? ¿Por qué? 

¿Qué pasa cuando no se hacen? 

 

Ø Actividad 3ª: Dinámica del reloj: 30 minutos.  Entre todas las 

personas participantes calcularemos el número de horas dedicadas a: 

o Limpieza  y cuidados del hogar 

o Arreglos / reparaciones domésticas 

o Compra y preparación de comidas 

o Atención escolar 

o Cuidado a personas dependientes (menores, ancianas/os) 
																																																								
17	https://www.youtube.com/watch?v=GwQ4Ngc9GIg		
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o Relaciones sociales 

o Ocio / tiempo libre 

o Formación 

o Trabajo remunerado 

o Cuidados personales (comer, dormir, higiene personal) 

 

Descripción:  
 
Sumemos las horas, anotando también conceptos como tiempo libre, tiempo de ocio, 

formación, etc. Desatacar el desigual reparto del tiempo entre mujeres y hombres. Se 

invitará a llevar a cabo un debate y reflexión grupal dirigido a definir en plenaria y con la 

participación de cada una de las personas asistentes el concepto de conciliación de vida 

laboral, familiar y personal, la repercusión en el trabajo remunerado: tiempo y sueldo. 

Concepto de corresponsabilidad vs ayuda. Concepto de racionalización de horarios. 
 

 

2ª sesión:  

Objetivo:  

- Ofrecer pautas de actuación y herramientas para el trabajo en el aula de 

las temáticas de interés. 

Esquema de contenidos: 

- Estrategias de fomento de valores igualitarios, conciliación, 

corresponsabilidad, uso racional del tiempo, en el aula y a través del 

centro. 

 

Ø Actividad 4ª: Visionado de vídeo: “Con otra mirada. Coeducación 

e igualdad” 18 20 min 

 

																																																								
18	https://www.youtube.com/watch?v=8YGtLr2PSzY		
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Descripción:  
 
Tras el visionado del video señalaremos tres aspectos clave: 

 

o Prevención de violencia de género 

o Lucha contra estereotipos de género 

o Visibilizar a mujeres importantes en la historia 

 

Entre todas las personas participantes, identifiquemos mediante lluvia de ideas  las 

experiencia de implementación igualdad en el Centro, ideas para transmitir y valores 

igualitarios que el vídeo introduce. 

 

Ø Actividad 5ª: Estrategias de transmisión de valores igualitarios 
en el aula. 20 min 

 
Descripción:  
 
Mediante lluvia de ideas, pensamos en posibles buenas prácticas de fomento de la 

conciliación en el aula, la educación y la orientación escolar, vivencial y profesional. Es 

importante tener en cuenta que todavía queda mucho por hacer para que nuestras 

escuelas sean coeducativas y debemos reflexionar sobre las prácticas que llevamos a 

cabo en el aula y el centro educativo para lograr hacer un poco más visible el currículo 

oculto e incluir la perspectiva de género. 

 

1. Lluvia de ideas: Proporcionar actividades, recursos, pequeñas reflexiones 

y referencias bibliográficas que faciliten la integración de la perspectiva 

de género en la práctica educativa. 

 

2. Integrar: A partir de estas propuestas, crear materiales propios e 

integrarlos en la programación de aula. 
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Ø Actividad 6ª: Ejercicios prácticos para el trabajo sobre la 
conciliación y corresponsabilidad en el aula. 30 min 

 
Descripción:  
Mediante lluvia de ideas, pensamos en posibles buenas prácticas, consejos y puesta 

práctica de transmisión contenidos no sexistas, según asignaturas: 

  

o Conocimiento del medio 

o Educación artística 

o Educación física 

o Lengua castellana y literatura 

o Matemáticas 

 

Ø Actividad 4ª. Estrategias de transmisión de valores igualitarios. 
50 min 

Descripción:  
 
Recopilatorio mediante lluvia de ideas de posibles acciones para la transmisión de 

valores igualitarios, conciliación, corresponsabilidad y uso racional del tiempo. Ejemplos: 

 

Acciones 

o Fomentar y apoyar la organización de seminarios, congresos, 
debates, etc. con perspectiva de género desde el Centro. 
 

o Proponer y colaborar con el Centro educativo en la implantación 
de un Plan de Igualdad del Centro. 
 

o Organizar campañas de sensibilización y divulgación junto con 
otras entidades privadas y públicas. 
 

o Sensibilizar a las madres y padres en la importancia de su 
colaboración como parte de la comunidad educativa. 
 

o Implicar a delegados y delegadas de los distintos ciclos en la 
elaboración de propuestas, actividades y normas de convivencia 
basadas en la negociación y el pacto como agentes más 
próximos a sus compañeros y compañeras en coordinación con 
la persona responsable de coeducación. 
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Actuaciones 

o Formarse en Igualdad de Género. 
 

o Planificar programaciones, tutorías y poner en marcha buenas 
prácticas en materia de coeducación. 
 

o Colaborar con el centro en: 
 
- La recogida de datos por sexo de los componentes del 

Centro (docentes, estudiantes, personal no docente, familia) 
para trabajar a través de talleres, acciones tutoriales y 
charlas sobre el daño que está ocasionando el sexismo en la 
sociedad, en las aulas y en nuestro entorno más inmediato. 

- Hacer visibles los aspectos sexistas de los contenidos 
curriculares contribuyendo a la formación integral del 
alumnado. 

- El contacto con organismos (Ayuntamientos, Áreas de 
Igualdad, Instituto de la Mujer...) que refuercen la 
participación de la Comunidad Educativa. 

 
o Promover la puesta en práctica de políticas escolares anti 

agresivas: etapa de sensibilización, etapa de aplicación, etapa 
de evaluación. 
 

o Revisar documentos, boletines, comunicados a las familias y 
sesiones de evaluación ayudando en su elaboración y 
propiciando un lenguaje no sexista. 
 

o Recopilar recursos materiales, didácticos, humanos, etc. que 
permitan desvelar actitudes sexistas y trabajar transversalmente 
en todas las áreas. 
 

Trabajando 
con el 
alumnado 

o En actividades que refuercen explícita y positivamente las 
intervenciones de las chicas en el aula. 
 

o Facilitando una participación igualitaria de chicos y chicas en el 
aula. 
 

o En puestas en común y debates que fomenten el espíritu 
autocrítico sobre actitudes que cuestionen los roles tradicionales 
de género. 
 

o Promoviendo la asunción de responsabilidades domésticas por 
parte del alumnado. 
 

o Actuando enérgicamente contra cualquier tipo de violencia y 
muy específicamente la de género. 
 

o En la celebración de días claves en pos de la igualdad y contra 
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la violencia de género. 
 

o Uso de lenguaje no sexista 
 

 

 

Taller para el AMPA 

• A quién va dirigido: Madres y padres en general y muy especialmente las 

personas que componen su órgano de gobierno. 

 

• Planificación: Una sesión de dos horas de duración tras la intervención con el 

alumnado y el profesorado para presentar el programa y las conclusiones de la 

intervención así como interactuar con las madres y padres para generar 

espacios de debate y puesta en común de experiencias y percepciones 

personales sobre la conciliación, la corresponsabilidad familiar y la 

racionalización de horarios. 

 

• Materiales necesarios: 

o Pizarra y tiza 

o Ordenador, cañón y altavoces 

o Papel y marcadores 

o Fichas de actividad preparadas ad hoc (se indica la Ficha requerida para 

cada actividad según sea el caso) 

 

• Realización de la sesión: 

 

Objetivos: 
- Presentar el programa integral 

- Generar reflexión y debate sobre la conciliación, la corresponsabilidad y la 

organización del tiempo de hombres y mujeres 

- Dar pautas para el cambio 
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Esquema de contenidos: 
 
- Programa completo: objetivos, actividades, concurso y resultados 

(recopilación de información y elaboración de documento de buenas 

prácticas) 

- Estereotipos de género en el reparto desigual del trabajo reproductivo 

- Estrategias para la transmisión de valores igualitarios desde la familia 

 

Actividades y dinámicas: 
 

Ø Presentación de la/s tallerista/s y dinámica para la presentación 
de madres y padres: nombre, característica de la familia e 
integrantes, y expectativas del taller. 5 min 

 
Ø Descripción programa de intervención: objetivos, actividades, y 

resultados esperados. 10 min 
 

Ø Actividad 1º: modo introductorio para abrir el debate y la 
reflexión: visionado: “Caricaturas roles de género”19. 30 min 

 

Descripción: 
 
Tras el visionado del video se pregunta ¿Quiénes son los agentes socializadores de 

niños y niños? Está claro que la socialización diferenciada parte de las familia, la 

escuela y medios de comunicación pero ¿cómo educamos? ¿Educamos de forma 

diferenciada? Introducimos así el concepto de estereotipos de género.  

¿Qué creen que ha cambiado en la realización de las tareas domésticas desde el 

tiempo de anteriores generaciones? ¿Qué falta por cambiar? 
¿Qué saben hacer sus hijas/os en la casa (de tareas domésticas)?¿Hay diferencias 

entre chicas y chicos? ¿Qué les falta aprender? 

																																																								
19	https://www.youtube.com/watch?v=GwQ4Ngc9GIg		
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¿Cómo creen que se aprenden las tareas domésticas?¿Son importantes? ¿Por qué? 

¿Qué pasa cuando no se hacen? 

 

Ø Actividad 2ª: Dinámica del reloj: 30 minutos.  Entre todas las 

personas participantes calcularemos el número de horas dedicadas a: 

o Limpieza  y cuidados del hogar 

o Arreglos / reparaciones domésticas 

o Compra y preparación de comidas 

o Atención escolar 

o Cuidado a personas dependientes (menores, ancianas/os) 

o Relaciones sociales 

o Ocio / tiempo libre 

o Formación 

o Trabajo remunerado 

o Cuidados personales (comer, dormir, higiene personal) 

 

Descripción:  
 
Sumemos las horas, anotando también conceptos como tiempo libre, tiempo de ocio, 

formación, etc. Desatacar el desigual reparto del tiempo entre mujeres y hombres. Se 

invitará a llevar a cabo un debate y reflexión grupal dirigido a definir en plenaria y con la 

participación de cada una de las personas asistentes el concepto de conciliación de vida 

laboral, familiar y personal, la repercusión en el trabajo remunerado: tiempo y sueldo. 

Concepto de corresponsabilidad vs ayuda. Concepto de racionalización de horarios. 
 

Ø Actividad 3: Beneficios / buenas prácticas para realizar en casa. 
20 minutos 

 
Descripción:  
Lluvia de ideas sobre los beneficios de la conciliación, corresponsabilidad y usos 

racionales del tiempo.  Se puede introducir conceptos como: 
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o Enseñar con el ejemplo 

o Negociación de reparto tareas y distribución del tiempo 

o Importancia de horas de tiempo libre o autocuidado 

o Enseñar a niñas y niños por igual 

o Juguetes no sexistas 

 

Se dirige a concienciar sobre los beneficios pero también a presentar buenas prácticas 

para realizar en casa. Debe resaltarse que responsabilizarse de una tarea significar 

tener la obligación última de su realización, es decir hacerse cargo de que se cumpla. 

Sin embargo, ayudar supone estar libre de esa responsabilidad final, es prestar 

cooperación pero no encargarse de su cumplimiento. 

 

Por eso las mujeres (normalmente) no necesitan ayuda, sino compartir la 

responsabilidad para democratizar el espacio doméstico. Aunque los hombres están 

incorporándose lentamente a las tareas del hogar, el cuidado de las hijas/os y mayores 

sigue recayendo en ellas. La conciliación para ser efectiva precisa de una plena 

participación de los varones. 

 

La conciliación personal, laboral y familiar hace referencia a la compatibilización de dos 

espacios: el público (productivo) y el doméstico (reproductivo) y supone la necesidad de 

que mujeres y hombres compartan estas funciones en la sociedad. 

 

Ventajas de la corresponsabilidad familiar: 

 

o Mejora la calidad de vida de todos los miembros de la familia: se 

evitan muchos conflictos y tensiones, todo el mundo dispone de 

tiempo libre, etc. 

o Permite alcanzar un mayor grado de formación y de autonomía 

personal 

o Hace posible liberar tiempo para dedicarlo a otro tipo de actividades 
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Los viejos esquemas de reparto de responsabilidades familiares ya no son válidos 

porque las mujeres también quieren dedicarse a otro tipo de actividades como ampliar 

su formación, divertirse, trabajar fuera de casa, etc., y muchos hombres también quieren 

participar más en el cuidado y la educación de sus hijas/os. 

 

Ser hombre o mujer no supone la obligación o exclusión de ningún tipo de actividad. En 

el ámbito doméstico hay tareas agradables y otras menos atractivas pero que son 

necesarias para conseguir una mayor comodidad e independencia personal. Repartir y 

compartir las responsabilidades familiares se llama corresponsabilidad familiar. 

 

Importancia de aprender a ser personas autónomas, no dependientes (del otro sexo) y 

no sobrecargar a nadie y al mismo tiempo ser más independiente. 

 

• Recomendación: Como actividad de apoyo y dinamización de la participación 

se puede visionar “Haz que vean lo mejor de ti” 20 así como el Corto sobre 

Juguetes no sexistas21 

 

 
	  

																																																								
20	https://www.youtube.com/watch?v=1jSk7onPXm0		
21 https://www.youtube.com/watch?v=y3gsmtNMRdQ&index=1&list=PLWGlOHHg60869sBTL41y3tqWgu
WWFGvub	
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Enlaces recomendados 
 

ARHOE-Comisión Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles  
http://www.horariosenespana.com/ 

 

Conciliación de la vida familiar, laboral y personal. Implantación de planes de 
Igualdad. Edita Ministerio de Igualdad. 

http://www.ib.ccoo.es/comunes/recursos/12/doc22183_Conciliacion_de_la_vida_lab

oral,_familiar_y_personal._.pdf 

 

Diagnóstico sobre la realidad en los centros escolares en materia de Igualdad. 

Junta de Andalucía Portal de Igualdad. Material para el diagnóstico del estado de 

coeducación en los centros educativos 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/portal-de-

igualdad/diagnostico 

 

Educando en Igualdad. Guía para el profesorado. Edita FETE-UGT. 

http://www.aulaviolenciadegeneroenlocal.es/consejosescolares/archivos/Educando_

en_igualdad_Guia_para_el_profesorado.pdf  

 

Educar en la corresponsabilidad. Propuestas para la familia y la escuela. 
Autora: Mª Jesús Cerviño Saavedra. Edita CEAPA 

https://www.ceapa.es/sites/default/files/Documentos/22.pdf 

 

Guía de actividades para fomentar la Igualdad de Oportunidades entre niñas y 
niños. Edita Federación Autónoma de Asociaciones de Estudiantes (FADAE). 

http://www.fadae.org/recursos/index_d.shtml?idboletin=1729&idseccion=9406&idarti

culo=96088 

 

Guía didáctica para el uso educativo de cortometrajes. Andalucía corta con las 
desigualdades. 
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http://www.educarenigualdad.org/guia-didactica-para-uso-educativo-de-

cortometrajes-andalucia-corta-con-las-desigualdades 

 

Guía: Yo cuento, tú pintas, ella suma. Primaria. Consejos y puesta práctica de 

transmisión contenidos no sexistas, según asignaturas. 

http://institutoasturianodelamujer.com/iam/noticias-instituto-asturiano-de-la-

mujer/bruno-y-sus-dos-papas-son-diferentes/ 

 

La familia: Espacio de convivencia y socialización. Autor: Luis García. Edita 

CEAPA 

https://www.ceapa.es/sites/default/files/Documentos/tema20.pdf 

 

La Igualdad un trabajo en equipo. Material de corresponsabilidad para el 
profesorado. Edita Instituto Andaluz de la Mujer. 

http://www.redunidadesdeigualdad.udl.cat/fileadmin/Recursos/Conciliacion/correspo

nsabilidad_profesorado.pdf  

 

Materiales para trabajar en el aula en Primaria y Secundaria 
Educar en Igualdad: http://www.educarenigualdad.org/  

Educando en igualdad: http://www.educandoenigualdad.com/  

 

Maletín Coeducación para profesorado. Edita Fundación Mujeres. Material para 

trabajar en el aula. 

http://www.fundacionmujeres.es/maletincoeducacion/formulas_metodologicas.html  

 

 

Vivir en Igualdad. Guía didáctica sobre coeducación. Guía del Profesorado. 

Edita Ayuntamiento de Málaga. Área de Igualdad de Oportunidades. 

http://www.educarenigualdad.org/media/pdf/uploaded/material/279_cuaderno-

profesorado-compressed-pdf.pdf  
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